
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-562 
PROCESO: LSP 
 
 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia de 

fecha 16 de marzo de 2022, mediante el cual resolvió mantener incólume el auto de 

fecha 13 de septiembre de 2021, sin condena en costas. (Archivo N° 24) 

Por secretaría, procédase de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 y 3 

del auto de fecha 13 de septiembre de 2021. 

  NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 
Hoy 24 de junio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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